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 Expte  Nº  55.151. 

SANTA FE, 11 de abril de 2011. 

 

  VISTO las presentes actuaciones por las que el Lic. Héctor MASSERA, remite en 

carácter de donación material bibliográfico para ser incorporado a la Biblioteca Centralizada “Ezio 

Emiliani”, y 

                   

                         CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Hacienda, 

 

                                                          EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

ARTÍCULO 1º.- Aceptar  y agradecer la donación de material bibliográfico efectuada por el Lic. 

Héctor MASSERA, para ser incorporado a la Biblioteca Centralizada “Ezio Emiliani”, cuyo valor 

estimado es de $400,00, (pesos cuatrocientos) que a continuación se detalla: 

 A y E – Proyecto Paraná Medio – “Propósitos Múltiples” T V Transporte y Navegación – 

Vol. I 1983. 

 A y E – Aprovechamiento Integral Paraná Medio Cierre Chapetón. Factibilidad Técnica – 

Tomo I Estudios. 

 A y E – Aprovechamiento Integral Paraná Medio Cierre Chapetón. Factibilidad Técnica – 

Tomo V Planos – 1976 

 A y E – Aprovechamiento Integral Paraná Medio Cierre Chapetón. Factibilidad Técnica – 

Ante Proyecto: T III Síntesis General. 1976 

 A y E – Aprovechamiento Integral Paraná Medio Cierre Chapetón. Factibilidad Técnica- 

Ante Proyecto: T IV Cap. 7 Obras de Navegación – a – Cap. XVII Recuperación de 

Tierras – 1976. 

 Proceso de Relocalización del Comunidad Quili Malal Provincia de Neuquén – Río Agrio 

– Proyecto Represa “El Chihuido”. 

 A y E – Aprovechamiento Hidráulico “El Chihuido” T VII Aspectos Jurídicos e 

Institucionales . 1988. 

 A y E – Aprovechamiento Hidráulico “El Chihuido” T VII Aspectos Jurídicos e 

Institucionales. 1988. 

 A y E – Aprovechamiento Hidráulico “El Chihuido” Medio Ambiente Natural “Fauna” 

1984. 
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 A y E – Aprovechamiento Hidroeléctrico  “2da Angostura” Río Limay. Factibilidad – 

Tomo 11 “Geofísica”. 

 A y E – Aprovechamiento Hidroeléctrico “2da Angostura” Río Limay. Factibilidad – 

Tomo 16 “Obras Hidráulicas “. 

 A y E – Aprovechamiento Hidroeléctrico “2da Angostura” Río Limay. Factibilidad – 

Tomo 17 “Análisis del potencial energético” 1983. 

 A y E – Aprovechamiento Hidroeléctrico “2da Angostura “ Río  Limay. Factibilidad 

Tomo 18 “Central e instalaciones hidroeléctrico mecánicas”. 

 A y E – Aprovechamiento Paraná Inferior “Cierre San Lorenzo” Gerencia Paraná Medio – 

1986 – Santa Fe. 

 A y E – Aprovechamiento Integral Paraná Medio Cierre Chapetón – Gerencia Paraná 

Medio – Síntesis informativa – Anexo III “Afectaciones” 1983 – Santa Fe. 

 A y E – Aprovechamiento Integral Paraná Medio – Gerencia Paraná Medio – “Aspectos 

Legales e Institucionales del Proyecto Paraná Medio referidos a la Gestión Ambiental en 

el Marco del desarrollo Inducido de la Obra” – Dr. Augusto L. Reinhold – 1985 Santa Fe. 

 A y E – Aprovechamiento Integral Paraná Medio Cierre Chapetón – Gerencia Paraná 

Medio – Convenio con Consultara S.A. Estudio Técnico Jurídico – Tomo I “Justificación 

de la creación de Reservas Ecológicas”. 

 A y E – Electrobrás – Comité Ejecutivo Estudios Ambientales y de Propósito Múltiple del 

Aprovechamiento “Garabi” río Uruguay – “Estudios complementarios de Fauna Ictica” – 

Informe avance7 – 11/1988. 

ARTÍCULO 2º.- Remitir copia de la presente al Lic. Héctor MASSERA y al Coordinador 

Patrimonial, para su conocimiento, su incorporación al patrimonio de esta Facultad y demás efectos. 

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota el Coordinador 

Patrimonial. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN  C  D  Nº  104/11. 

e.f. 
 
 
 


